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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
Ji

PARTE OFICIAL.,
REALES ORDENES

CONCURSOS

4.ll. SECcroN

Excmo. Sr.: En vista de las razones expue;:;tas por V. E.
tí. este Ministerio, en su escrito fecha 31 de diciembre próxi
mo pasado, y una vez que lo ~olicitado no implica aumento
alguno en el presupuesto, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se amplie
hasta 50 el número de plazas convocadas a concurso para
capellanes ~egundos del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, por
l'eal orden de 6 de octubre último (D. O. núm. 218).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRlU.GA

Señor Vicario gllneral Castrense.

-+.
DESTINOS

3.»' SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo alo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 3 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenidp á bien destinar a
ese Real Cuerpo, en la vacante producida por el ascenso de
Don Daniel de Alós y Arregui, en clase de segundo teniente,
al comandante de Ingenieros, D. Cástor Amí y Abadía, el cual
deberá ser baja, por fin del presente mes, en el cuerpo a que
pertenece.

De real orden lo digo í~ V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 da enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar.

LICENCIAS

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo.á lo solicitado por el gen~ral de
brigada D. Manuel Aguilar y Diosdado, gobernador militar de
la provincia de Vizcaya, S. M. la Reina Regente del Rei
:p.o, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido concederle dos meses de licencia para Marchena
(Sevilla), a fin de que atienda al restablecimiento de su
salud.

De real orden lo digo á V. E. partl. su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1892.

AZCiÁRRAGA

Señor Capitan general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitán general ele Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, en 30 de diciembre último, promovida por
el capitán de Infalltería, D. Dámaso Fernández Baldor, en sú
J?lica de dos meses de licencia, por asuntoB propios, parn
París (Francia), Cill Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder h la PQticióll
del interesado, con arreglo tí lo dispuesto en real orden de
16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. .ru. lo digo á Y. JiJ. para.lm conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
I1Iadrid 16 de enero de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de CastíHa la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

-. -
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PAGAS DE 'rOCAS

6. a SECCION

Ex'mo. Sr.: El Rey (q. D. g.),yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de diciembre
último, se ha servido conceder á n.a María Pórez Bolívar,
viuda del primer teniente de Infantería, D. José Muñoz Co
bas, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
mente; cuyo importe de 375 pesetas, duplo del eueldo men- .
sual asignado á la expresada clase en actividad, se abonará
á la interesada por las oficinas del cargo de V. E. del dis
trito de Burgos.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 d8 enero de 1892.

AtCÁ1l.IUGA

Señor InspliCtor general de Administración Militar.

Señores Pretidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Burgos.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Suprcmo de Guerra y Marina, en 30 tle diciembre
último, se ha servido conceder á. D.a Encarnación Ferri Ro
dríguez, viuda del segundo teniente de la Guardia Civil, de
ese distrito, D. Emilio Caballero y Ventura, las dos pagas
de tocus á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe
de 200 pesos, duplo d\l los 100 que de sueldo mensual dis
frutaba el causante, se abonttrá á la interesada pór las oficio
nUA del Cuerpo de Administración Militar de esa isla.

¡ De real orden lo digo á V. liJ. p:¡.ra su conocimiento y
1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mal drid ] 6 de enero de 1892.

I

AZOÁlmAGA

MA'rERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitán general de Extremadura.

Eeñores Inspector general de Administraoión Mil~tar y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

9.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista da la cumunicación quc V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 23 del pasado octubro, haciendo
presente el mal Bstado en que se encuentra el edificio de
Santa Cruz de esa plaza; teniendo en cuenta que si bien hoy
día no ofrece peligro inmediato el almacén de paja tlituado
en dicho edificio, en un plazo de tip.mpo corto, pero cuya
duración no e~ posible precisar, ihabrá que desalojado; que
por real orden de 28 de septiembre de 1889 se aprobó el .
proyecto de palomar militar de esa plaza, en cuyo presu
P1H,sto figma, en las p¡1!·tiClas 1 a 5 inclusive, la cantidad de
2.5Q8'13 pcseta:<, WJCCSftI"ÜU-l par;lllevar a('abo el derribo del
edificio mencionado; y que por real orden de 9 de noviembre
Eiguiente se aprobó el proyecto de un almacén 'de paja, anejo
á la Factoría de utensilios, cuyo presupuesto importa 36.800
pesetas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien di~poner que las pequeñas obras
necesarias para evitar los daños que pudiera producir el
derrumbamiento del edificio, se hagan con cargo á la asiiua
ción de entretenimiento qul.l en este ejercicio tiene la Co
mandancia de Ingenieros de esa plaza, y qne se haga presen
te á V. E. que en el año económico próximo se asignarán
10/3 fon~os neceRarios para proceder al derribo del edificio y
dar principio á la construcción del nuevo pajar, con arreglo
á los proyectos aprobados; á cuyo fiu dará V. E. las órdenes
necesarias para que al empezar el próximo ejercicio pueda
estar desocupado el edificio de referencia y hacerse cargo
de él la Comandancia de Ingenieros de la plaza.

De real orden lo digo S. V. E. para su eonolJimiento y
efectos consiguientes. Dios Iluarde á V.~. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1892.

-.-- ....
PENSIONES

:MOBILIARIO Y. :MENAJE

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
MÜ1Ísterio, con fecha 30 de septiembre último, solicitando
autorización para reclamar, por medio de nómina .dicional
al ejercicio de 1889-90, la suma de 59'13 I)esetas, asignadas
á la sección de tropa de la Academia de Ingenieros para
adquisición y entretenimiento de mobiliario y menaje, el
Rey (q. D g.), yen su nombre la Reina Regonte del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien accerer' á lo que
se solicita; debiendo hacerse la reclamación de referOl:cia en
la forma indicada, con aplicación al capitulo 5.°, arto 2.° del
expresado ejercicio, é incluirse su importe, previa la justi
ficación y liquidación reglamentarias, en el capitulo de Obli
gaciones que carecen de crédito legislativo del primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 16 de enero de 1892.

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformánd08e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de diciembre
último, se ha servido couceder á n·.a María del Pilar Molina é
Iháñez, huérJ'ana del mariscal de campo D. Juan, la pen
sión anual de 3.750 pesetas, que le corresponde con arreglo
á ley de 25 de junio de 1864; la cual se abonará á 1a intere
sada, mientras permanezca soltera, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, .á partir del 1.0 de ma
'yo próximo pasado, fecha de su instancia; cesando el mis
mo dia, previa liquida~ión, en el percibo de las 2.062'50 pe
setas, también anuales, que por el mismo concepto le fueron
otorgadas en real orden de 15 de enero de 1855, sin que pue·

, da aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17 de
abril de 1877.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muehos años. Ma
drid 16 de enero de 1892..

AZCÁRRAGA
Azc.Á.RRAGA

Soñar Inspector general de Ingenieros.

Señor Inapector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Clita'luña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~
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.AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

• AzCÁRRAe'A

...
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoil. Ma·
drid 16 ele enero de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pr€sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excrno. Sr.: m Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regel1tedel Reino, conformándose con lo expue¡;:to por el
Consejo Supremo de" Guerra y Marina, 011 4 del curriente
mes, 1-0 hn r'eI'Yid" i'ol}('f'd(H' fí n. Frllncisca. n. Fedei'ülo y
Dona RatSvirlaú T.m:¡~s Simó, Ill1{,rfanos ~!t,1 Ü\j1Ítwco cm:nnol
ele Inntl¡terül, ]}(ll¡ FrHlieif'cn , la pelll.'i(n\ mlUal do L2fiO
pesetas, que les corresponde con ·arreglo á la ley de 22 de
julio de 1891 (C. L. núm. 278), y real orden de 3 de sep-

Señor Capitán general de Cataluña. .
Señor PresidEmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.), yen su nombre la RQintt
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por él
C()nsejo Supremo de Guerra i Marina, en 31 de diciembre
último, se ha servido conceder á D. a Catalina MorllY Moya,
viuda de lalil segundas nupcias del teniente coronel de In
fantería, D. Antonio Pérez Mayoral, la pensión a:aual de
1.250 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju
lio de 1891 (C. L. núm. 278); y real orden de 3 de septiem.
bre siguiente (D. O. núm. 193); la-cual pensión.e abonará
á la ,interesada, mientras permanezca viuda, por la D((l,e:a
ción du Hacienda de Barcelona, d~sde el 7 de agosto del año
último, siguiente dia al del óbito del causante, sia que ten
ga derecho á beneficio algunó D. Gabriel, hijo del primer
consorcio del mismo, por haber.cumplido los 24 añ08de edad
antes del fallecimiento de su padre.

De 'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 16 de enero de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), yensunomhrclaReina
Regente del Reino, conformándose con lo cxpuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder, D.a Francisca de Borja Fiteré y
Virto de Vera, viuda de las segundas nupcias del intendente
d@ ejército, retirado, D. Julián Echenique y Ferl11indez Tri
viña, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la
interesada., mientras permanezca viuda, p0r la Delegación
de Hacienda do la provincia de Zaragoza, á partir del 28 de
septiembre del año último, siguiente dia al del óbgo del
caUllante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Prf:lsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente 4el Reino, conformándose con lo o:¡¡:puesto por el
Cop¡:¡ejo Suprelno df,) Guerra y Marina, en 29 de diciembre
úl~imo, (le ha ser,'do conceder á D.a Juana Arias de Saavedra
y 41:aoz, viuda del coronel de Infantería, D. Rafael Diaz I
Til1oeo, la pensión filmal de 1.725 pesetas, que le corres- ,
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real or- I
den de 4 de julio de 1800 (D. O. núm. 151); la cual se abo
nará á la inter€sada, mientras permanezca viuda, por la De
.legación de Hacienda de la provincia' de Sevilla, ti partir
del 25 de Iileptiembre próximo pasado, fecha de su instancia;
cesando el mismo dia, previa liquidación, en el percibo dQ
las 1.650 pesetas, también anuales, que por el mismo con- I
cepto le fueron otorgadas en real orden de 22 de septiembre
de 1880, sin que pueda a.spirar á mayores atrasos por opo-/
nerse ti ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para ¡¡U conoeimiento y II
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma-,
drid 16 de enero de 1892. I

AZCÁRRAGA I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de diciembre
último, se ha servido conceder á D.a Filomena Gutiérrez Ga
llego, viuda de las segundas nupcias del teniente .coronel,
retirado, D. José Cento y Pérez, la pensión anual de 1.350
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden dtl 4 de julio de 1890 (D. O. nú·
mero 151); la cual se abonará á la interesada, mientras pero
manezca viuda, por lf!. Delegación de Hacienda de la provin
cia de Vll.lencia, á partir del 6 de octubre próximo pasado,

Señor Capitán general de Andalucía. fecha de su instancia; cesando el mismo dia, previa liqui
dación, en el percibo de las 1.250 pesetas, también anuales,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. que 'Por el mismo concepto le fueron otorgadas a.u real,or-

1
, den de 7 de junio de 1887, sin que pueda aspirar á mayorea

---<:><><:>-, I atrasos por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.
. 'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n,ombre la Reina ¡De la de S. M.lo digo á V. E. para /lU eonocimiento y

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el ¡ demá8 efectos. Dios guarde :i V. K muchúi l1ños~ Matlrid
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembre: 1li l1t.> enero <le 1892. '
último, se ha servido conceder á D.a Maria de los Dolores ¡
,Sáez Carratalá, viuda del teniente coronel, retirado, D. Bení- 1
to Lloréns Lorenzo, la pensión anclal de 1.350 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y

'real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se
abonará á la interesada, micntras permanezca viuda, por la
~elegaciónde Hacienda d? la provincia de BarcelOl:a, á P(1:-- 1
tU' del 27 de octubre prÓXImo pasado, fecha do stnnstal¡CJa ¡
cesando el mismo dia, previa liquidación, eJ;l. el perci1Jo de :
lns 1.250 pesetas, también anuales, que por el mi.mo con- !
cepto lo fueron otorgadas en real orden de 26 de nHlYo de !
1887, sin que pueda lispi1'tH' á mayores atrasos por oponerse:
á ello la de 17. de abril de 1877. l'

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
•

l
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tiembre siguiente (D. O. núm. 193). La referida pensión se
abonará alos interesados, por la Dalegación de Hacienda de
Tarragona y mano de su curadora D.o. Tecla Mercedes Es
pa~a, desde el 9 de agosto del año último, siguiente día
al del óbito del causante; cesando en el percibo D.a Nativi
dad cuando contraiga matrimonio, y D. Francisco y D. Fe
derico en 23 de agosto de 1902 y 20 de noviembre de 1903,
en cuyas fechas cumplirán, respectivamente, los 24 años de
edad, ó antes si obtienen empleo con sueldo del Estado, pro
vincia ó municipio; acumulándose la parte del que pierda
8U aptitud legal en los que la conserven.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de.'mál efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

l::3eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombrelalteina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembr@
último, se ha servido conceder á n.a Maria de los Dolores
González Ortigiiela, viuda del teniente coronel de Carabine
ros, retirado, D. Tomás Alvarez Martín., la pensión anual
de 1.350 pesetas, .con el aumento de un tercio de dicha can
tidad, ó sean 450 pesetas al año, todo con arreglo á la ley
de 25 de junio de 1864, real orden de 4 d., julio de 1890
(D. O. núm. 151), y ley de presupuestos de Cuba de 1885-86
(C. L. núm. 295). Dicha pensión ss abonará á la interesada
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, y la bonifi
cación por las cajas de Filipinas, mÍlmtras permanezca viu
da y á partir, ambos beneficios, del 1.0 de octubre de 1891,
que fué el siguiente día al del óbito del causaute.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard~ á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1892.

~CÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán gen6ral de lai Islas Filipinas.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándollo con lo upuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Franoisca Aguilar García,
viuda del comand~llte de Infantería, retirado, D. Feliciano
Santos Gual, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cttal se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la DelegMión de Hacienda de la provincia de
Barcelona, á partir del 27 de abril de 1891, que fué el si
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dcl Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María Rita Cobos Pérez,
viuda del comandante de Caballería, retirado, D. Ramón
Hornández Vila, la penaión anual de 1.125 pesetas, que le
corresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa
inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al" aueldo y em
pleo disfrutados por el causante; la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Ciudad Real, desde el 26 de mayo
de 1891, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Con••jo Supremo Qe Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conrormándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de noviembre
último, se ha servido conceder á n.a Maria Juana Willians y
Guajardo-Fajardo, viuda del comandante, retirado, D. Luis
Melero y Girard, la pensión anual de 1.200 pesetM, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cual se abonará á la intlilresadu} mientras permanezca viuda,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del
12 de octubre de 1~91, recha de la solicitud; cesando el mis
mo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.125 peee
tas, también anuales, que por el mismo concepto le fueron
otorgadas en real ord¡m de 25 de septiembre de 1875, sin
que pueda aBpirar á mayores atrasos por,oponerse ¡\ ello la
de 17 de abril de 1877.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRA9A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo Iilxpuesto por
el Consejo Supremo de Guena y Marina, en 4 del corriente
mos, se ha servido conceder á n.a Joaquina Verdes Montene
gro y Zaragoza, viuda del capitán de Infantería, D. Victo
riano Baldellón Romero, la pensión anual de 625 pesetas,
que le corresponde por el reglamento del Montepío Militar,
tarifa inserta al Jolio 107 del mismo, con arreglo al sueldo
y empleo disfrutados por el causante; la 'cual pensión se
abonara á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de Huesca, desde el 3 de septiem.
bre del año último, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo a V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 ele Qnero de 1892.

AZeÁRRAGA.

Sefior Capitán gcnoml de .Arag'ón.

¡¡¡eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
.na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Ana Zamora Valverde,
viuda del capitán de)nfantería, retirado, D. Eusebio Alba·
ladejo Sánchez, la pensión anual de 750 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cual se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, á partir del
4 de septiemb¡e del año último, que fué el siguient. dia al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchoi añOfil. Madrid
16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de diciem
bre últimQ, se ha servido conceder á D.a María de la Encar
nación Salas y Torres, huérfana del capitán de Caballeria,
Don Antonio, la pensión anual de 675 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de ~5 de junio de 1864; la
cual se abonará á la interesada, mientras permanezca solte
ra, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barce
lona, á partir del 29 d~ octubre próximo pasado, fecha de
su instancia; cesando el mismo dia, previa liquidación, en
el percibo dalas 625 pesetas, también anuales, que por. el
mismo concepto le fueron otorgadas en orden de 8 de febre
ro de 1870, sin que pueda aspirar á mayores atrasos, por
oponerse &ello la real disposición de 1"7 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AzeÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, SE: ha servido conc~der a D.a Victoriana Vázquez Nava
rro, viuda del capitán de Infanteria, retirado, D. José Gon
zález Vazquez, la pensión anual de 750 pesetas, que le ca·
rresponde con arreglo a la ley de 25 de junio de 11364; la
cual se abonará ala interefilada, mientras permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de la Coruña, á partir
del 16 de julio de 1891, fecha de la solicitud; cesando el
misnto dia, previa liquidación, el). el percibo de las 625 pe
setas, también anuales, que p01' el mismo concepto le fue
ron otorgadas en real orden de 28 de oC'tubre de 1884; sin
que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse a ello la
de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V.E. para su conocimientó y
demás efectos. Dios guard" á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRR.AGA

Señor Capitán general de Galicia.
Señor Pre¡:¡idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de diciem·
bre último, se ha servido conceder á D.a María Ana García y
Mirabent, viuda del oficial segundo de Administración Mili
tar, D. Manuel Abril y Sart, la pensión anual de 470 pese.
tas, ~ue le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278), y real orden de 3 de septiembre siguiente
(D. O. núm. 193); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde e16 de octubre del año últi·
mo, siguiente dí. al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añolJ. Ma·
drid 16 de enero de 1892.

AzcÁRRAu

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

5~ñor President(j del Consejo Supremo da Guerra ,7 Marinl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto, por
el Consejo Supremo de Guerra y Mlitrina, en 31 de diciem
bre último, se ha servido conceder á D.a María Dolores Mo
las y Gutiérrez, huérfana del médieo mayor de Sanidad Mi
litar, D. Juan, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cual se abonará á la interesada, mientras permanezca salte·
ra, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Bar
celona, á partir del 30 de septiembre de 1891, fecha de su
instancia; césando el mismo dia, previa liquidación, en el
percibo de las 1.125 pesetas, también anuales, que por el
mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 2 dEl
julio de 1876, sin que pueda aspirar a mayores atrasoli por
oponerse a ello la de 17 de abril de 1877.

De rea,l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de cnero dEl1t5~%.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Promovido pleito· por BIas Fernández Gon
zález, contra la real orden expedida por este Ministerio, en
6 de mayo de 1887, por la cual obtuvo, en participación con
su esposa Juana López, la pensión anual de 182'50 pesetas,
como padres del cabo segundo Florentino, muerto de re¡ml
tas de accidente imprevisto en funciones del servicio, el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Consejo de
Estado, en 30 de novienibrede 1891, dictó sentencia cuya
conclusión es la siguiente: '

«Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, que
BIas l!'ernández y González no tien'e derecho. á los atrasos de
cinco años que reclama; debiéndose considerar como corríen
y scrle abonada la pensión desde 26 de diciembre de 1882,
te fecha de la presentación oficial de su primera solicitud,
y confirmar, eomo confirmamos, la real orden reclamada de
6 de mayo de 1887 en cuanto no se oponga á esta decla
ración».

Lo que de real orden comunico á V. E. para ¡:¡u cOlloci·
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miento y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años.
llladrid 16 de enero de 1892.

Azd.RBAGA

Señor Capitán general de Galicia.

-.-
PLtrSES

10.- SECcrON

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia que V. E. remi'tió
_á este Ministerio, con ~uescrito fecha 24 de octubre último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Hú
fiares de la Princesa, en súplica de autorización para recla
mar 3.i18'5O pesetas, importe de los pluses que correspon
dieron á la tropa de dicho cuerpo durant€lla epidemia colé·
riCa de 1815, el Rey eg. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pecéión General de Administración :Militar, ka tenido á
bien autorizar al mencionado regimiento para reclamar, en
adicional al ejercicio cerra"l.o de 1885-86, .I1a suma de 'refe
rancia; debiendo incluirse dicho importe, previa liquida
ción, en el primilr proyecto de presupuellto que se redacte
y capítulo de Obligaciones que carece¡, de el'Mito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

~fior Inspector general de Administración Militar._.. .

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉROITO

5.1\. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre de los soldados Angel y Fermin González Muñoz, en
solicitud de que se exima á uno de ellos del servicio activo,
por hallarse los dos en las filas, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, villto también lo ox
pUilto por V. E. en 4 del mel actual, ha tenido á bien dis
poner que el expresado Fermin tase á lasituacióndeliceneia
ilimitada, con arreglo a lo estab1'lcido en la real orden de 11
febrero de 1889 (C. L. núm. 56).

De la propitl. orden lo dig0 á V. E. para su conocimien
to J efectos consiguientes. Dios gU9.J:de á V. E. muchos
años. Ma«rid 16 de enero de 189Z.

ÁZCÁRltAGA

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Caballeria.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el soldado
Zacarías Villafáñez '9'illafáñez, que embarcó para elle distrito
el 8 dI} octubre último á bordo del vapor correo Alfon
so XIII, regrese desde luego á la Península, pasando á su
llegada a la situación que le corresponda, por habértele
aplicado los beneficios del arto 100 de la l&y de reClutamien
to y reemplazo vigente.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíOi.
Madrid 16 de enero de 1892.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Soñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
este Ministerio, con su escrito fecha 16 de octubre último,
promovida' por el primer teniente de la Comandancia de
la Guardia Civil de Barcltlona, D. Alfredo Peña Martín, en
súplica de que fle le abone la cantidad que le haya corres
pondido,en concepto de pluses de campaña, durante el
tiempo que estuvo concentrado con la fuerza de su línea en
la ciudad de Sabadell, en mayo del año próximo pasado,
el·Rey (q. D. g.), J en BU nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inipección Gene
ral de Administración Militar, se ha Eervido d.esestimar la
petición del recurrente, por carecer de drrecho á lo que soli
cita, según lo preceptuado en el artículo 23 del reglamento
de indemnizaciones d~ 1.Q de diciembre de 1884, por el
cual se excluye de este derecho á los jefes y oficiales del lne-

~ muto do la Guardia Civil, cua11uiera que sea el motivo
que dé origenlÍ la concentración. .

Da l'eal orden lo digo á V. E: para. iu conocimiento y
demás e!ectos.Dios guarde á V. E; -mucho. añoli. Ma
drid 16 de enero dfi 1892.

; ","

.~', ":,
A2CÁRRAGA

~eñor Capitán ganeral de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja, Andalucía,
Burgos y Galicía. .

-.-
~EEUPLAZO

4.- SEcctON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 31 de diciembre último, pl'~movida por
el primer teniente del regimiento Infantería de la Reina, Don
Marcos Núñez Reynoso, solicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia en Tarifa (Cádiz), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo al arto 6.0 de la real orden circular de 28'ífle enero
de 1891 (D. O. núm. 22).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conolümillnto y
doma. efeetolil. Dios gnarde á V. E. muchos afio$. Ma
drid 16 de Ollero 1802.

AZCÁRRAGA

Señal' Inspector gellorül ele Infantería.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista do la instancia qUf¡ V. E. cursó á

este Ministerio, en 31 de diciembre último, promovida por
el primer teniente, en situación de reemplazo, D. Pedro Palo
mino Ramos, solicitando continuar en dicha situación por el
término de un año, con residencia en Mambrilla de Castre
jón (Burgos), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
intere~ado, con arreglo al arto 6.° de la real orden circular
de,28 de enero de 1891 (D. O. núm. 22).

De la de S. M. lo digo á V. E. para !!u conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZC.ÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Burgos é Inspector general de
Administración Militar.

5.1\ SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: La frecuencia con que se ha ve·
nido repitiendo el caso de que algunos jefes y oficiales soli
citen el pase! la situación de reemplazo, y nuevamente des
tino activo, transcurrido muy breve tiempo, produciendo la
perturbaciÓn <Je que los cuerpos tengan por largo plazo sin
cubrir BUS plantillas y, por otra parte, el perjuicio que podría
causarse al jefe ú oficial que, encontrándose de reemplazo
por necisidades particulares y al amparo de la ley, perdiese
tal situación por presentarse á solicitarla otro oficial de su
misma clase que no tendría mejores derechos á esta ventaja.
han aconsejado variar las prescripciones vigentes, respecto
al pase voluntario á la situación de reemplazo, poniéndolas
en harmonía con las disposiciones relatiVas á supernumera
rios; en su consecuencia, el Rey (q. D. g.), yen /lU nombre
la Reina Regente del Reino, se ha dignado disponer lo si·
guiente:

1.0 Podrán pasar á la situación de reemplazo los jefes y
oficiales de todas las armas é in!ltitutos qu.., sirviendo en
la Península, lo soliciten, siempre que haya excedente en la
escala de su clase.

2.° El pase voluntario á la situación de reemplazo se
concederá por un periodo ·que no podrá ser menor de un
año.

3.° Para los efecGos del arto LOse entenderá que hay ex
cedente en la clase cua,ndo haya jefes ú oficiales en situa
ción de reemplazo forzosopendient9s de colocación.

4.° Los jefes y oficiales que, terminaRo el plazo que mar"
Ca el arto 2.°, solioiten volver al servicio activo, continuarán
en esta misma situación hasta que por turno y en concu·

rrencia con los (bnl<~~ (tu ',CI;)/.,,;:) furzoso en su clase, les
corresponda ¡¡or coloenebs.

5.° El Gobierno se rOilerva el derecho de colocar antes
del plazo marcado a los oficiales que se hallen voluntaria
mente en situación de reemplazo, siempre que lo exijan las
conveniencias del servicio, pudiendo esto hacerse por medi
da g~neral, ó con respecto á un cuerpo ó clase determinados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1892.

AZCÁRP.AGA

Sitiar ..•

-.-
BESIDENCIA

5. a 'SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 26 de diciembre último, promovi1a por
el recluta de la Zona núm. 2, D. Manuel Antonio Sáenz de
Heredia y Suárez Argudín, en solicitud de que se le conceda
autorización para trasladar su residencia á la Habana, 01
R.y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dijJ Reino,
ha tenido ~ bien conceder al iuteresado la gracia que 'so·
licita.

De real orden lo digo á V:. E. para /lU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho/l años.
lIadrid 16 de enero de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 7 de noviembre último, dundo cuenta de
haber concedido autorización para trasladar su residencia á
la Península á los individuos comprendidos en la siguiente
relación, que principia con Gregorio Toledo Aranda y termi
na con Galo Pons Cortés, el Rey (q. D. g.), yen su aombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
disposición de V. E.

De real ordonlo digo á V. E. parll su conocimiento y
efectos correspondier¡¡tes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generale!! de AndalUCÍa y Cataluña.

Relación IJ.tl~ se cita

•
¡o PUNTOS FECHA
'" donde van á residir de la eoncesión'" Situación~ Cuerpo
'd

NOMBREB i Cupos provincia en quesa

o
encuentran á que pertenecen Pueblo Provincia Dia MeSl Ano

- : - ----
Gregorio Toledo Aranda .•• lR85 Sevilla. '" .• Sevilla .•. R. D. a. de R. de Sevilla ••••••• Seyilll\ ... Sevilht .•• 7 ocbre. 1891
Jesús Marfll. Porten GÓmez. 1884 Barcelona .•• Barcelona R. D. Brig.aSan.aafectaá la Zona

Barcelona 8 ídem.Milital' de la Península. Barcelona 1891

Galo Pon~ Cortés ••••••••• ~Sta. COlOmll(G R. D. )C. de R. de Santa Coloma
Idem .••• 23 fdem.» de Farnés. arona .• . de Farnés •••••••••••.• Idem .••• 1891

I j 1- ~¡ .

Madrid 16 de OUero de 189~. AzCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministel'io, en 12 de diciembre último, dando cuenta de
haber concedido autorización para trasladar ~u residencia á
la Península á los individuos comprendidos en las iguiente
relación, que principia con José Candia Fernández y termina
con Bernardo Pereira García, el Rey (q. D. g.), yen su noni
bre la Reina Re¡ente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
disposición de V. E..

D. O. núm. 12

,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1892.

AZO..\.RRA.GA

Seiíor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Cástilla la Vieja, Granada y
Gallcia.

Relación que se fiita

:<l I'UNTOS FECHAro
ro

SH~<M>n donde van á r('sidir d. la concesiónI:l Cuerpo'E. en que SEJ
,

lSOMBR];S
'"

Cupos Provincia
'" encucntran á quc pertenecen Pueblo Proviucia Día Hea Aiioo
: - ~ --

José C'andía Fernández • 1884 .M:ondoñedo • Lugo. .... R.D. C. de R. de Luarca •••••.• }fondoñedo Lugo •••• 2 nobre. 1891
Gaspar lIIaría de Coca y

Reg. Inf." Rva. da Almería Almería.... Almería .• 6 ídem. 1891Coca .•.•.•••.•.••••• » Almería..••• .Almería.•. R. D.
Bernardo Pereira García 1883 Pañas.•••••• Coruña.... R. D. Regto. Inf.a de Luzón.... Corufill. •.•• Coruña •• 19 ídem. 1881

-
Madrid 16 de enero de 1892.

nETmos
3.S SECCroN

AZCÁ.RRA.GA-+-
efectos consiguientes. Dio1l guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1892.

AzCÁR1UGA.

Excmo. Sr.: En viólta de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fec:Qa 22 de diciembre último, formu
lada á favor del guardia primero Antonio Gracias PoI. el
Rey (q. D. g.), Y en su. Rombre la Reina Regente del RBino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado guardia
para Palma (Baleares), y disponer quo sea baja, en fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de la expreólada provincia, el
sueldo provisional de 28'13 pesetas, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, lQ correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta documenta
da del interesado.

D'3 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del 'Consejo Supremó de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Baleares é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á esto Ministerio, oon fecha 26 de diciembre último, formu
lada á favor del carabinero José Rabadán Fernández, el R.,y
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero para
San Martín de Trevejo (Cáceres), y disponer que sea baja,
en fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo
l1Iíndoselc, por la Delegación de Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo provisional de 28'10 pesetas, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interelladow

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor In1lpector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y Marina
y Capitán general de Exiremadura.

-.-
SUELDOS, IIABERES y GRATIFICACIONES .

10:¡¡' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito
de 18 de septiembre último, cursó V. E. á este Ministe
ri<J, promovida por el coronel del Cuadro de reclutamiento
de Pontevedra núm. 35, D. Ramón Mos')oso y Berraondo, en
súplica de gratificación por haber desempeñado el cargo de
juez instructor desde el 24 de agosto de 1890 hasta el 23 de
igual m\3s de lSQ1, el Rey (q. D. g'l, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien acceder á lo que se solicita; disponjendo, en su conse
cuencia, que por el expresado Cuadro se haga la reclamación
correspondiente á los meses de agosto de 1890 á junio de
1891, ambos inclmdve, e11 adicional al ejercido cerrrado de
1890-91, documentada en la forma que determinan las reales
órdenes de 10 de enero de 1888 (C. L. núm. 10) y 14 de marzo
de 1890 (C. L. número 80), y la de los mesei do julio y agosto
últimos, en extracto cOI'l'iente; d.obiendo ser incluído el im
porte de la primera, provia liquidación, en el capitulo de
Obligaciones de ejeTcicios cerTados que cm'ecen de crédito legislClti·
vo del pl'Ímer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZOÁRRAGA

Seflor Capitán general de 'Galicia.

SOllor Inspector general de Administración Militar.
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é Inspector

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Circular. Excmo. Sr.: Lae antigüed#tdes que han de
servir de baso para d~clarar derecho ál abono, desde 1.0 de
febr"ero próximo, de los sueldos que det(:)rmina el arto 3.°
transitorio del reglamento de ascensos vigente, son las si
guientes: tenientes coroneles, ,5 febrero 1876; comandantefl,
28 mayo 1875; capitanes, 30 marzo 18'T5, y primeros tenien·
tes, 19 febrero 1876.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Sanidad Militar~

Señores Capitán general de las Islas Baleares
general de Administración Militar.

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Sevilln, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre b Roina Regento
del Rcino, do acuerdo con lo inIormatto por la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien conce·
del' In autorización que se solicita; debiendo hacerse la re
clamación de referencia por el Cuadro de reclutamiento de
Sevilla, primer cuerpo á que fué destinado el recurrente, y
en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, é incluirse su
importe, previa la justificación y liquida~ión reglamentaria,
en el capítulo de Obligaciones que carecen de crédito legislativo
del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAfU.

Señor Capitán general de Galicia.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitáu general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é In
fantería.

Señor IllBp~ctor general de Administra~ión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 29 de septiembre úl
timo, promovida por el médico segundo D. Edmundo Arma
d. y Lépaz, en .Úplica d. relief y abono de la paga corres
pondiente al mes de marzo de 1891, el Rey (q. D. g.). yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección Goneral de Administ1'acion Mili-

. - . 1tar, ha tenido á bien acceder á lo que se solicita; debiendo

E S E . t dI" t' V E . hacerse la reclamación por las nóminas del personal de Sani-"xcmo. r.: n VIS a e a lns anCla que , . curSo I .. . . .
á este Ministerio, con fecha 5 de septiembre último, p1'omo- dad ~fIhtar en Baleares, JustIficada con copla de esta 1'esolu-
vida por el comandante mayor del regimiento Infantería 1 ción, certificado de recono~irniento facultativo y justificante
Reserva de Tarancón nÚm. 4, D.lflariano PO:l:uelo Burriel, en 1 de revista, en adicional al ejercicio cerrado de 18\10-91; cuyo

importe, una vez liquidado, debe ser incluido en el primer
súplica de que se le abonen las gratificaciones de junio á. I proyecto de presupuesto que se redacte y capítulo do GUi.
octubre de 1890, en que desempeñó el oargo de fiscal even·
tual (ID Linares, provincia de Jaén, perteneciendo al tercer gaciones que carecen de c1'édito legislativo.
batallón del regimiento Infantería de San Fernando nÚm(l- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dial:! guarde á V. E. muchos años. Ma
ro 11, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente drid 16 de enero de 1892.
del Reillo, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien conce
der la autorización que se solicita; debiendo hacerse la re
clamación por el regimiento últimamente expresado, en ex
tractos adicionales al ejercicio de 1889-90 por la gratifica
ción del mes de junio, yal de 1890-91 por las correspon
dientes á los de julio á octubre, uno y otros' del año 1890;
incluyéndose su importe, previa justificación y liquidación
reglamentarias, en el capítulo de Obligaciones que carecen a.e
crédito legislativo del primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
e'fect02 consiguientei. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito 1
de 22 de septiembre último, cmsó V. E. á esto Ministerio, 1
promovida por el comandante del tercer batallón del regi-

Imiento Infantería de Murcia núm. 37, D. José Otero Sánchex,
en súplica, de gratificación por llaber desempeñado el cargo
de juez instructor desde el 25 de enero :hasta el 26 de I
mayo del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), y en su I
'nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in- I

formado por la Inspección General de Administración Mili· I
tUl', se ha servido acceder á lo que se f'lolicit(l; disponiendo,
en su consecuencia, que por el referido cuerpo se haga la re-\
clamación en adicional al ejarcicio cerrado de 1800-91, do
cumentada en la forma que determinan las reales órdenes
de 10 de 0nero de 1888 (<;J. L. núm. 10) y 14 de marzo de
1890 (C. L. nÚm. 80), y que el importe de la misma, previa
la liquidación reglamentaria, sea incluído en el capítulo do
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislati-
vo del primer proyecto de presupuesto que se redacte. __

De real orden lo digo á V. lB. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de enero de 1892.

Sefiar...

-.-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUrsÓ

á este Ministerio, con su escrito fecha 26 de agosto último,
promovida por D. Ezequiel Becerra Barrera, segundo tenien
te del Cuadro eventual' del regimiento Reserva de Carmona
número 17, en súplica de abono de los haberes que en los
meses de febrero á mayo de 1890, ambos inclusivo, deven
gó como sargento primero del Cuadro de reclutamiento de

SUPERNUUERARIOS

4. a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó lí
este MinisteriOj"tlU 2 del mes actual, promovida por el capi

. tan del Cuadro de reclutamiento de la Zona de Alcoy nú-
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mero 27, D. Eduardo González de Linares, solicitando pastlr
á situación de supel'l1umorario sin sueldo, con residencia en
esta corto, 01 Roy (q. D. g,), yen su nombre la Reina Re
gente dd Reino, ha teni<lo ú hien acceder á la petición del
interesado, con arreglo it 10 1'1'( ycnirl!) on la real orden cir·
cular de 5 de agos~o de 18SD (C. L. JiÚm. 362).

De orden de S. 1\1. 10 digo á V. E. p>1m su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\fa
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

leñor Inspector general de Infantería.

~eñoreB Capitanes generales de Valencia y Castilla la Nuev«
é Inspector general de Administración Militar.

peculio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General do Administración Militar, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en las reales órdones de 22.- de julio de 1864 y
18 do marzo de 1876, ha tenido á bien resolver que el recu
rrente tiene derecho al abQno de la cantidad que hubiera
satisfecho el Elado, caso de efectuarse por cnenta del mis·
mo el embarco de la familia dol solicitante, y siempre que
éste justifique previamente haber abonado dicho pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de Qnero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 31 de diciembre último, promovida por
el primer teniente de la Zona de Albacete núm. 28, D. Leo
nardo Pintado García, solicitando pasar á situación deSll3u
pernumerario sin sl,loldo, con rt:sidenciaen Bonillo, de dicha
provincia, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien accedor á la petición del in
teresado, con arreglo á lo prevenido en la re.al orden circu
lar de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para iU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de onero de 1892.

AZC'ÁRRAGA

Señor Inspector gel.leral de Infántería.

Señores Capitán general de Valencia é J1lspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente de Infantería, en situación de supernumerario
sin lut;ldo en Cuba, D. Antonio Otero Novo, solicitando con
tinuar en la misma situaeión por término de un año, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento del Reino, ha
tenido ha bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á lo prevenido en la real orden circular de 5 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

E;xcmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 7 de di
ciembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, ~olicit!lndo

se declare la franquicia de transporte en el vapor correo de
las plazas de Africa, de los materhles que adquieran las
Juntas de arbitrios de la~ mismas, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formad'O'pór V. E. en su referido escrito y por la Inspec
ción Gentiral de Administración Militar, en 22 de dicho mes;
y teniendo en cuenta que por el destino que se da á los ma-

I teriales de referencia no puede menos de considerar'seles

1

, como correspondiente!! al Cuerpo de In&enieros, pue~to que
son para construcción de pabellones, ·fuerte."l y.otras obras

Imilitares, ha tenido á bien resolver que se admitan para.
su tra,nsportepor el vapor corrw de la~ plazas de Africa como

Iincluídos en el caso 3.o de la cláusula 4.a del contrato cele
. brado con la empresa del citado vapor.

I
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efect9s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de enero de 18~2.

AZCÁRRAGA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA TDE LAS INSPECCIONES GENERALES

REMONTA

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

10.a SECCIÓN

-.-
TRANSPORTES

Señor Inspector general de Infantería.
Oi1·cula1'. Verificada por la caja de remonta la liquida

dación semestral de las cantidades que deben percibir los
jef6s del arma que han renUliciado á los beneficios de la
sociedad, con arreglo al arto 31 del reglamento, lo~ que á
continuación se relacionan y no se hallep. conformes con las
que se les asigna, se servirán manifestarlo por conducto de
los jefes principales de los cuerpos respectivos, antes de
finalizar el presente mes, para practicar, en su I;"ista, las ope
raciones consiguientes; en la inteligencia, que no será aten
dida ninguna reclamación que se haga después de transen-

E _S E . t dI' t . . rrido este plazo.
xcmo. 1'.: n VIS a e a 1ns anCla que, con su escn- t . -.., '

t f h 22 d d·· b íIt' '. V E " t U' • DIOS guarde aV" ... muchos anos. Madnd 15 de eneroo ec a e 1CIem re lImo, curso . . /;l es e mInIS- d 1~l)2

llisterio, promovida por el oficial celador de tercera clase e ". El Ill5pector "ener"-l,

'on Luis Villanueva y Riesco, en 8t1plica d. abono del pasa- ., Primo'd~ Rivera
je de eu familia, desde Alicante á Ibiza, que satisfizo de eu Señor.... .

Señores Capitán general dela Isla de Cuba é Inspector gene·
ral de 4dp1inistración Militar.
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CAJA DEL FONDO DE REMONTA

RELACION nominal de los señores jefes del arma á quienes por haber renunciado á los beneficios de la Remonta, con arreglo
al artículo 31 del reglamento, se les abona las gratificacionell que han devengado en el último semestre de 1891.

Regimiento dol Príncipe núm, 3.•.... Toniente coroneL, ..•. D. Manuel :l\fe~sía de In Cerda .....•...
ldem...•.......................•.. Comandante.......... »Juan Valls Castelo.....•.•......•.....
ldem Otro » José 1rlnñoz Rodríguez ...•... ~ .•...•...
ldem de la Prince¡:;a núm. 4 Otro »Manuel Pérez GarCÍa .
ldem del Infante núm. 5 " Teniente coronel... . . •. » José Jiméllez Sandoyal ..•.•...••......
ldem Comandante.......... »César Mateos Loeada .
ldem de Sabaya núm. 6 Teniente coronel ' Tomás Garcia Cernuda ' .•......
ldem de Córdoba núm. 10 Comandante »José Corral Robles .
ldem de San Fernando núm. 11., Teniente coronel »Luís Chacón ~Pérez .
ldem " Comandante.......... »Baldornoro Barbón Arccls .
ldaro de Mallorca núm. 13 " OIro................. » César Buceta Rcr:a .
ldem de América núm. 14 'jTeniente coroneL..... ) CaI.:1ílo Villar Posada .
ldero .....•............•........... Comandante ........• " » Francisco Vara de Rey .
ldem de Barbón núm. 17 ¡otro .. . . . . . . .. . .. . . .. ~ Diego Gon~ález López...•..............
ldem de Galicia núm. 19 Otro................. :t Pedro López Alvarez .
Idem. : " Ot.ro.... . . . . . . . . . . . .. '11 Se1aetiun Carrasco Infante .
ldem de Guadalajara num. 20 Teniente coroneL..... :> Manuel P~rez Junquitu ..............•.
ldom , .....•.......•....... ,. " Comandante.. » Enrique Muñoz Gresos , .
ldero de Aragón núm. 21. " Tenientc cQfoncl...... » Manuel Portela López " .
relem ; ..........•........... Comandant".......... »José l~iuLluhis .
rdero .. " " '" Otro................. ' lIIariano 1tlarro .Jldici18 '" . " .
ldem de Gerona núm. 22 Otro ~ »Lorenzo Vidal Salas .
ldero de Bailén núm. 24 " T'J11i~ntc coronel...... ~ Alejandro Rodríguez Valrárcel .
ldem de Navarra núm. 25 ICoronol. ............•. II Emilio PertJra Abrou .
ldcm " Teniente coronel.. . . . .. }> Francisco Hel'llández Pacheco .
ldem IComandan~e... »Benito González Rodriguez .
ldero Otro »Federico Chacón Pérez , .
ldem de Albuera llÚm. 26 Otro. ~............... »Lorenzo Bono Sorolla .
ldem .. : .•....................•.... Otro.......... . . . . . .. '11 Antonio Forrer ·Rocla ' .
ldero de Luchana núm. 28 Coronel.. » 1'rancioco Pérez Clemente .
ldem Comandante........... »Gregorio 1Iafles Pérez.. . .. . .
ldero de la Lealtad numo 30 Otro » J'oaquin Hevia Díaz .
ldem de Sevilla núm. 33 Tf'nien~e coronel »Enrique Navarro Jiménez .
Idenl ..........•................... Otro »Ricardo Calzada .Jünénez..........•...
ldem...............•.............. Com andante " »Dámaso Hernández Hernández .
ldem de Granada núm. 34 Coronel » Nicolás del Rey Gónzález : .
ldem de Toledo núm. 35....•....•.. Otro................. » Antonio Jerez Fernández, .
ldem ......•......•........•....... Teniente coroneL...... 11 Roberto Garcia Garria ...............•.
ldem , •..... Comandante »Antero Rubin Homet .
ldem.•..........••.•..•..•...•. '" Otro................. :t Vicente Romero Quiñones .
ldero ..•....•...............•.... " Otro................. »Arturo BOlnero Aznarcs .
Idero de Murcia núm. 37 .....• , .••.. Otro................. »Hamón Posada Oya .
ldmn. • . • • . . . • • . • • .. . ..........•.. Otro................. »Leonardo Enriquez VilIarino .
ldero de Baleares núm. 42......•.. " Coronel ....•......... »Esteban Orellana Olaechea .
ldem ....•..••••.•................• Comandante.......... »Gabriel Carrero Gago .
Idem " Otro.... . . . . . . . . . . . .. » Claudia Alonso Gutiél'rez .
ldem de Tetuán núm. 47 Coronel.. .•............ »'rimoteo Astrana Noriega .
IdBm......••••..•.........•..... " Teniente coronel. . . . . .. »Jltlariano pérez Hoyo .
ldem .......•...........•.......•... Otro.·................ , Telesforo .Montorio Fontana .
ldero .•.... ~ " Comandante........... j 'rhnoteo HeTnandez Alvarez ~ .
ldero de Otumba núm. 51 Teniente coronel , •. »Lucas Francia 'Parajún. .
ldero de Vad-Rás u,úm. 53 Comandante }) Manuel Zubiria Guallart .
ldem de Baza núm. 56..•..•........ Teniente coroneL.. »Miguel Utler Pons .
Henl de Guipúzcoa núm. 57 Coronel.. •......•.•. >} Pelayo I1'ontsaré Vallés .
ld~m .........•......•.... , : Teniente coronel...... }) Eduardo López Ochoa .
I<lem Comandante.......... » Juan López Marmolejo .
ldem de Asia núm. 59 Otro ) Carlos Salas MarzaL .
Cazadores de Tarifa núro. 5 Otro................. »Nicomedes Blanco Rníz .
ldem de Alba de Tormes nÚm. 8•.•.. Otro................. "Adolfo Pierrnd Gnmbon .
Idero de las Navas núm. 10••••...... Otro » Juan Arr.o Tpl'l'o8 ....................•
ldero de Estella núm. 14 Otro................. }) J oaquill llloa CanGi,bd n .
ldero de Alfonso XII nÚm. 15......•• Otro ................• »Manuel MoronD ChU!l'lH:a •.••.. ·••••••••

Cnerpos Clases KOMBRES Pesetas CIII.

50 })

50 )}

16 66
nQ 33uD

50 »
50 »
50 »)
50 »
58 ')n

uD

50 »
50 ,.
50 })

33 33
50 "50 })

50 »
50 »
50 ~

50 "75 ~

41 65
50 ~

50 »
50 )}

50 »
50 »
33 33
33 33
50 })

25 »)

50 »
50 »
50 }>
50 :t

50 »
50 »
50 ,
50 )

50 }}

50 »
50 »
50 »
50 »
50 »
50 ')

50 »
50 »
50 })

50 »
50 »
33 33
41 65
50 »
16 66
50 1>

50 »
50 'ti

50 })

50 »)
,50 })

'50 »
50 }>

l
--------------.;..-------.....,;--_.---._._-----_._--:..-__...:..-

Madrid 15 de enero de 1892.-El cajero, Enrique Gm·cía.

------_..- ..,_..-...._-----._.
IMPRJ~NTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECClüN' DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENEIUL DEL EJERCITO
yESLALAS DE LOS LORONELES DE LAS ARMAS} LUERPOS EINSTITUTOS EN L° DE ENERO DE 1892

Terminada ya la impresión y tirada, }lueden hacerse los pedidos. y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa.

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, 10, almacén de papel y objetos de escritorio.

El Escalafón de señore~ Generales tiene además de las escalas l'espectivas, en las que se expresa la anti
güedad, nacimiento, procedencia, destino de cada uno y grandes cruces que posée, tanto nacionales como
extranjeras, una reseña histórica del Estado Mayal' General, que termina con la actual organización, y un
extenso compendio de la legislación que con más frecuencia puede ser necesario consultar.

También se ha añadido en esta edición un cuadro sinóptico de las fechas del nacimiento de los señores
Generales de la primera Sección, con objeto de facilitar el conocimiento de los que cada año deben pasar
á la Sección de Reserva, y un resumen del personal que existe en ambas Secciones, consignando los que
proceden de cada arma y cuerpo.

Las escalas de señores Coroneles se han hecho por armas y cuerpos, expresando en todas la an
tigüedad, efectividad, fechas del nacimiento y del ingreso en el servicio y destino de cada uno. Además,
una escala general de señores Coroneles, según la antigüedad que les corresponde por el grado, ó por el
empleo penonullos que disfrutasen de él.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colecoión Legislativa. del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formula.rios para. la. práotioa del Código de Justicia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las leyes penales del Ejéroito, arreglada .al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla ..

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoja de estad.ístioa. oriminal y los sela estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Réglamento de la Real y Militar Orden de 'San IIel"menegild.o.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de grandes maniobras y de ejercioios preparatorios para las mismas en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas. .
Reglamento de Transportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta. .
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Cód.igo de Justicia :Milibr.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Historia. del Alcázar d.o Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.


